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66Pudimos corroborar la tala indiscriminada que estuvo realizando CGE
en el centro de Copiapó, específicamente de pimientos, una barbarie".

JUAN PABLO RICO, concejal de Copiapó por tala de árboles.

Tribunal escuchó alegatos por causa
de proyecto minero Playa Verde
JUDICIAL. La iniciativa tiene por objeto extraer, mediante dragado, antiguos relaves depositados
en la Playa Grande de Chañaral.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

L a causa que se encuentra
en el Primer Tribunal
Ambiental respecto al

proyecto Playa Verde de Cha-
ñaral se encuentra a la espera
del fallo, luego que los jueces
escucharan los alegatos.

La reclamación fue inter-
puesta por el Manuel Cortés,
en contra del Servicio de Eva-
luación Ambiental, específica-
mente respecto de la resolu-
ción que acogió la reclama-
ción del titular del proyecto
minero y que cambió a favora-
ble la calificación que había
realizado la Comisión de Eva-
luación Ambiental de la Re-
gión de Atacama.

En audiencia realizada en
el Primer Tribunal Ambiental
las partes del proceso expusie-

ron sus argumentos, partiendo
el abogado del reclamante,
Marcos Emilfork, quien expu-
so que la aprobación ambien-
tal se habría dictado sin descar-

tar adecuadamente los impac-

tos del proyecto.
En particular, el abogado

Emilfork alegó que no se ha-
bría descartado fundadamen-

te el riesgo a la salud de las per-
sonas asociado al manejo y dis-
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LOS ALEGATOS FUERON ESCUCHADOS Y SE ESTÁ A LA ESPERA DEL FALLO.

posición de las arenas de retor-
no en la Playa Verde, ubicada
en la comuna de Chañaral.

Explicó que la calificación
desfavorable se fundó en que
"efectivamente no logra acre-
ditarse en la evaluación, que el
titular se hacía cargo de un ries-

go que ya había conocido en el
año 2017", añadió que desde
"la resolución de 2021 no había

antecedentes suficientes sobre

que el residual de lo que se
contenía en las arenas retorna-

das, pudiera descartar todo
efecto sobre riesgo de salud de

la población".
Señaló que la autoridad sa-

nitaria observó deficiencias en
la forma de evaluar la exposi-
ción de la población a contami-
nantes, considerando matrices

como suelo, agua y aire, y que
no se habría evaluado suficien-

temente el riesgo respecto de
otros elementos de interés.

Elabogado aclaró que en la
resolución reclamada se esta-

bleció un compromiso am-
biental voluntario, que está
acotado únicamente el arséni-
coy "a disminuir, sí, en un 50%

Proyecto

· El Proyecto Playa Verde
tiene por objeto extraer, me-

diante dragado (excavación y
remoción), antiguos relaves
depositados en la Playa
Grande de Chañaral, para
procesarlos en una planta
metalúrgica y recuperar co-
bre, tanto en forma de cáto-
dos de cobre fino como de
concentrado de cobre. Pos-

teriormente, las arenas pro-
cesadas serán retornadas al

mismo sector de la playa
desde donde fueron extraí-

das, previa neutralización y
tratamiento, con la finalidad
de reconstituir la playa con
arenas de retorno y contri-
buir a una nueva condición
ambiental del área.

las arenas de retorno en ese
sentido, pero que falta mucho
análisis respecto de una medi-
da de mitigación, de acuerdo
con los antecedentes que fal-
tan respecto de los demás me-
tales y también criterios objeti-
vos conforme a una norma de
referencia", detalló.

Respecto del Sitio Priorita-

rio Quebrada de Peralillo, afir-
mó que no se habría levantado

información suficiente para
descartar impactos sobre este
sitio, considerando su cercanía

al proyecto y la necesidad de
analizar eventuales efectos por

emisiones de material particu-
lado u otras intervenciones
vinculadas a la operación.

SEA
Elabogado Julio Herrera en re-

presentación del Servicio de
Evaluación Ambiental (SEA),
partió su exposición argumen-
tando que, en materia de ries-
go, el Comité de Ministros esta-
bleció que se acompañaron an-
tecedentes técnicos suficientes

y adecuados para evaluar el
eventual riesgo para la salud de

la población, derivado del ma-
nejo de residuos propuesto
por el proyecto.

"Durante la evaluación
nunca se ha dicho, nunca ha
quedado determinado que
exista un impacto significativo
con el manejo de residuos, so-
lo la necesidad de nuevos ante-

cedentes. No ha existido el re-
conocimiento que sea un im-
pacto significativo", expuso.

Sobre la presencia de arséni-

co en las arenas de retorno, dijo

que el compromiso ambiental
voluntario establecido para el ti-

tular del proyecto, implicará la

reducción de más de un 50% de
su concentración. "El comité
analizó en mérito y convenien-
cia respecto a este compromiso
específico, el que luego será
obligatorio. Con todo esto no se

evidencia un vicio esencial que
amerite la anulación del acto ad-

ministrativo", dijo.

Herrera planteó que duran-
te la evaluación, la empresa
acompañó antecedentes sufi-
cientes y adecuados para eva-
luar los efectos sobre la canti-
dad y calidad del recurso hídri-

co, considerando la eventual
afectación a las aguas superfi-
ciales y subterráneas como
consecuencia del proceso de
dragado y de remoción de rela-
ves, descartándose la existen-

cia de impactos significativos.
Finalmente, sobre la even-

tual afectación del Sitio Priori-

tario para la Conservación El
Peralillo por emisiones de ma-
terial particulado sedimenta-
ble (MPS), expuso que "el titu-
lar actualizó su línea base en
relación con los componentes
relevantes que existen y se lo-
gró acreditar que la concentra-

ción máxima de MPS será en
cumplimiento de la norma".

Tras los alegatos, la causa
se encuentra en proceso de re-
dacción del fallo.cz

Operativo desarticuló un punto de venta
de drogas en Vallenar
INDAGATORIA. Una persona fue detenida por microtráfico.

Detectives del Grupo In-

vestigativo Modelo Te-
rritorial Cero (MT-O) de

la PDI Vallenar realizaron un
operativo que permitió la des-
articulación de un punto de
venta de drogas en esa comu-

na, logrando la detención de
un prófugo de la justicia y la in-

cautación de diversas dosis de

cocaína base y cannabis.
"Desarrollaron un proceso

investigativo en coordinación
con el Ministerio Público lo-
grando establecer la comercia-
lización de sustancias ilícitas
en un domicilio ubicado en la
población Rafael Torreblanca
de Vallenar. Con estos antece-

dentes, se desplegó un operati-

vo en el lugar que permitió la
detención de una persona por
el delito de tráfico de drogas en

pequeñas cantidades, así co-
mo la incautación de dosis de
cocaína base y cannabis, ade-
más de cerca de dos millones
de pesos de dinero en efectivo,
producto de la venta de estas
drogas a los consumidores del

sector", señaló el subprefecto

Héctor Guenante de la Brigada
de Investigación Criminal (Bi-
crim) de la PDI Vallenar.

El oficial policial añadió
que "el detenido es un hombre
chileno de 29 años de edad,
quien se mantenía prófugo de
la justicia tras contar con una

orden vigente de aprehensión
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LA PDI EFECTUÓ EL PROCEDIMIENTO.

por infracción a la Ley de Dro-
gas. Además, el imputado
mantiene antecedentes poli-

ciales por tráfico de drogas en
pequeñas cantidades e infrac-
ción a la Ley de Armas".03
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